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Procedimiento: Expediente de sesiones del Pleno

Interesado:  

Representante:  

SECRETARIA (PSIMO) 

BANDO

El Ayuntamiento Pleno celebrará sesión ordinaria el próximo día 16 de enero de 2025 , a 
las 19,00 horas, en el Salón de Sesiones de este Ayuntamiento (Calle Maestro Bayarri, 2 –
Edificio Sociocultural) y en la que se tratarán los siguientes asuntos:

ORDEN DEL DÍA:

I. PARTE RESOLUTORIA

1.- APROBACIÓN BORRADOR ACTA SESIÓN ANTERIOR.

2.- DICTAMEN PROPUESTA DE DACIÓN DE CUENTA AL PLENO DE LA APROBACIÓN DEL 
PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN 2025 (6783K/2024)

3.- DICTAMEN SOLICITUD DE ADHESIÓN POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO DE 
PEÑÍSCOLA AL ACUERDO MARCO QUE ESTÁ TRAMITÁNDOSE POR LA DIPUTACIÓN DE 
CASTELLÓN (CENTRAL DE CONTRATACIÓN) PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO DE ASCENSORES (7966P/2024)

4.-  DICTAMEN PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE 
CRÉDITOS N.º 001/2025 EN LA MODALIDAD DE CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 
FINANCIADOS CON PRÉSTAMO (31Q/2025)

5.- DICTAMEN APROBACIÓN INICIAL ORDENANZA REGULADORA DEL CANON DE 
URBANIZACIÓN EN EL MUNICIPIO DE PEÑÍSCOLA  (29Z/2025)
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6.- MOCIÓN DECLARACIÓN PARA LA DEFENSA DEL SECTOR PESQUERO Y EL RECHAZO A 
LA REDUCCIÓN DRÁSTICA DE VÍAS DE PESCA DE ARRASTRE IMPUESTAS POR LA 
COMISIÓN EUROPEA. (7907H/2024)

7.- MOCIÓN DECLARACIÓN EN DEFENSA DE LAS REIVINDICACIONES DEL SECTOR 
PESQUERO ANTE EL ACUERDO, POR UNANIMIDAD, DE LOS MINISTROS DE PESCA DE LA 
UNIÓN EUROPEA, PARA REDUCIR LA ACTIVIDAD PESQUERA EN 2025 (176A/2025)

II. CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN DE LOS ÓRGANOS MUNICIPALES

8.- COMUNICACIONES OFICIALES

9.- DAR CUENTA DE LOS DECRETOS APROBADOS DESDE LA ÚLTIMA SESIÓN

10.- RUEGOS Y PREGUNTAS



Andrés Martínez Castellá

Peñíscola, 13 de enero de 2025

El Alcalde.
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